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E D I C T O

Expediente número   1341/2008

El concejal delegado del Área de Governació, Hisenda i Serveis Generals, por
decreto de fecha 11 de junio de 2008, ha resuelto anunciar la licitación para
adjudicar los servicios de telecomunicaciones de voz fija y transmisión de datos
y acceso a internet, según las siguientes características:

EXPEDIENTE

Tramitación: ordinaria
Procedimiento: abierto
Forma de adjudicación: oferta más ventajosa

OBJETO  DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la contratación de los servicios de telecomunicaciones
de voz fija y transmisión de datos y acceso a internet.

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución comienza el 1 de septiembre de 2008 y finaliza el 31 de
diciembre de 2010, con posibilidad de prorrogarlo expresamente por una
anualidad.

PRESUPUESTO

El precio tipo anual es de 103.448,28 euros, IVA excluido. Este precio es
mejorable a la baja.

GARANTÍA DEFINITIVA

Definitiva: 5% del precio de adjudicación.

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

CRITERIO PUNTUACIÓN
Valoración económica Hasta 55 puntos
Valoración de la memoria técnica
y mejoras

Hasta 30 puntos

Valoración de la gestión y mejoras Hasta 15 puntos

OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

En la Secretaría del Ayuntamiento de Sant Adrià de Besòs, hasta el último día
hábil de presentación de proposiciones.
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En la página web del ayuntamiento: www.sant-adria.net

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

El plazo de presentación de ofertas finalizará en fecha 29 de julio de 2008 y
éstas deberán ser presentadas en horario de la Oficina de Atención al
Ciudadano.

Si el último día para la presentación de ofertas coincidiera en sábado o en día
inhábil, el plazo mencionado quedaría prorrogado hasta el primer día hábil
siguiente.

CLASIFICACIÓN EMPRESARIAL DE LOS LICITADORES

La clasificación empresarial requerida es la siguiente:

Grupo Subgrupo Categoría
V 4 A

DOCUMENTACIÓN QUE ES NECESARIO PRESENTAR

Es la que consta en la cláusula número 8 del Pliego de cláusulas
administrativas particulares que ha de regir la licitación.

APERTURA DE LAS PLICAS

La apertura de las plicas se hará en acto público que tendrá lugar en el
Ayuntamiento a las 12 horas del primer día hábil siguiente al último día de
presentación de proposiciones.

GASTOS DE PUBLICACIÓN DE EDICTOS

Los gastos de publicación correrán íntegramente a cargo del adjudicatario del
contrato.

Sant Adrià de Besòs, 11 de junio de 2008

El concejal delegado,

José Luis Martínez Cardoso


